RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006174, Ent. N° 4796/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública NºP45474, para la realización de trabajos de mantenimiento electrónico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de distribución, en el ámbito del distrito de Las Piedras;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 10/4/14, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron tres proponentes: Clauger S.A., Unión Eléctrica S.A. y Teyma Uruguay S.A.;
2) que con fecha 9/7/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:
2.1) analizadas las ofertas, surge el siguiente orden creciente de precios comparativos:

Clauger S.A.  …………………... 1,67……….
Teyma Uruguay S.A.  …………. 1,84………. 10,18%

Unión Eléctrica S.A.   …………. 1,95………. 16,77%;
2.2)  a efectos de determinar el valor indicado en el orden creciente de precios, se tomó en cuenta la bonificación ISO 9001-2008 del 2% sobre el valor “P” ofertado, para las ofertas de Clauger S.A. y Teyma Uruguay S.A.  En relación a la oferta de Unión Eléctrica S.A., si bien manifiesta contar con la referida certificación, se entiende que no corresponde su aplicación, dado que de la documentación presentada en la oferta surge que la misma no se encuentra vigente a la fecha de apertura de ofertas, en función del certificado emitido por el Organismo certificador (UNIT);

2.3) se contempló la bonificación OHSAS 18001 del 2% adicional, sobre el mismo concepto, para la oferta de Teyma Uruguay S.A.;

2.4) respecto a la bonificación establecida por el Artículo 44 de la Ley 18.362, Clauger S.A. manifiesta su intención de acogerse a dicho beneficio, presentando certificación correcta expedida por DINAPYME, por lo que se procedió a aplicar dicha protección a su P ofertado (4% por calificar como Mediana Empresa);

2.5) analizada la oferta de Clauger S.A., que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, surge que la misma es técnicamente aceptable y cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones, por lo que se propone la adjudicación a la referida Firma, por un total de $ 64:747.000 (incluidos IVA, Leyes Sociales y previsión por ajuste de precios);
3) que por Resolución G. G. Nº 046/14 de fecha 01/8/14, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
4) que con fecha 11/7/14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que: a) el Grupo 2 y el Grupo 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 21:000.000 (neto de impuestos) y $ 1:708.000 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2014; y b) el Grupo 2 y el Grupo 3 han sido imputados con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 23:750.000 (neto de impuestos) y $ 8:224.000 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2014, a incorporar en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, al Pliego de Condiciones Particulares y a la normativa vigente, no vulnerándose ningún principio de los que rigen la contratación administrativa;
2) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que en lo sucesivo deberá tenerse presente que, para los Llamados dispuestos con posterioridad a la vigencia del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, conforme lo dispuesto por sus Artículos 9 y 14.2, el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, lo que resulta de aplicación al Certificado de Contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto por el Artículo 61 de la Ley 16.074;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos de $ 21:000.000 y $ 1:708.000, por lo expresado en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva de los gastos de $ 23:750.000 y $ 8:224.000, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando  3);
4) Devolver las actuaciones.
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